
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y a las enseñanzas. 
 
Vías de acceso a los estudios 
 
De acuerdo con el RD 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los 
procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, podrán acceder 
a éste Grado, a través del procedimiento correspondiente, quienes reúnan alguno 
de los siguientes requisitos: 
 
- Estén en posesión del Título de Bachiller y superación de una prueba, de 

acuerdo con los arts. 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

- Sean estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de 
la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos 
Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su 
respectivo país para el acceso a la universidad. 

- Sean estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa 
solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachiller. 

- Estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las 
enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico 
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se 
refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 

- Sean mayores de veinticinco años, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 

- Acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
anterior. 

- Sean mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
anterior. 

- Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. 
- Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 

Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o 
título equivalente. 

- Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos 
finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar 
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito 
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 
30 créditos. 

- Aquellos otros que la legislación vigente pueda determinar. 
 
La Universidad desarrollará dentro de sus competencias, los criterios necesarios 
cuando así lo exija la legislación vigente. 
 
En referencia al perfil de acceso recomendado, prioritariamente es el que 
corresponde a las vías concordantes del Bachiller y/o Ciclos Formativos de Grado 
Superior, aunque también pueden admitirse los estudiantes  procedentes de vías no 
concordantes, si existen plazas vacantes. 
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La universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte 
la URV distribuye folletos con esta información entre los posibles candidatos. 
 
Perfil de ingreso 
 
Para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte es recomendable 
tener una sólida formación en las materias relacionadas con las ciencias de la salud. 
Además, hace falta tener una buena condición física, constancia para mantenerla, 
gusto por los deportes y un carácter activo. Finalmente, también serán de utilidad 
buenas nociones de inglés e informática. 
 
Los alumnos que hayan finalizado el Ciclo formativo de grado superior de animación 
de actividades físicas y deportivas podrán optar al siguiente  reconocimiento de 
créditos: 
 
Deportes individuales – 6 ECTS – 1r curso 
Deportes acuáticos – 6 ECTS – 2º curso 
 

 
 
La universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte, 
la URV distribuye folletos con esta información entre los posibles candidatos. 
 
 
A continuación se exponen las diferentes acciones que la Comunidad Autónoma y la 
Universidad  realizan en estos procedimientos: 
 
I - Acciones a nivel de la Comunidad Autónoma de Cataluña:  
Departamento de Innovación, Universidades y Empresa. Consejo 
Interuniversitario de Catalunya. Generalitat de Catalunya,  
 
El Consejo Interuniversitario de Catalunya (CIC) es el órgano de coordinación del 
sistema universitario de Catalunya y de consulta y asesoramiento del Gobierno de 
la Generalitat en materia de universidades. Integra representantes de todas las 
universidades públicas  y privadas de Catalunya.  
 
Procesos de acceso y admisión 
 
La coordinación de los procesos de acceso y admisión a la universidad es una 
prioridad estratégica del Consejo Ínteruniversitario de Catalunya, mediante la cual 
pretende garantizar que el acceso a la universidad de los estudiantes que provienen 
de bachillerato y de los mayores de 25 años, así como del resto de accesos 
gestionados de forma centralizada, respete los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad. Así mismo, garantizar la igualdad de oportunidades en la 
asignación de los estudiantes a los estudios universitarios que ofrecen las 
universidades. 
 
También cabe destacar las actuaciones del Consejo relativas a la orientación para el 
acceso a la universidad de los futuros estudiantes universitarios, en concreto: 

− Información y orientación en relación a la nueva organización de los estudios 
universitarios y sus salidas profesionales, para que la elección de los estudios 
universitarios se realice con todas las consideraciones previas necesarias.  

− Transición desde los ciclos formativos de grado superior a la universidad. 

− Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros. 

cs
v:

 7
49

06
42

54
39

49
67

28
61

50
34



La Comisión de acceso y asuntos estudiantiles es una comisión de carácter 
permanente del Consejo Interuniversitario de Catalunya que se constituye como 
instrumento que permite a las universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, 
pedir información y hacer propuestas en materia de política universitaria.  

Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan aquellas relacionadas 
con la gestión de las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del proceso de 
preinscripción, impulsar medidas de coordinación entre titulaciones universitarias y 
de formación profesional, elaborar recomendaciones dirigidas a las universidades 
para facilitar la integración a la universidad de las personas discapacitadas, 
acciones de seguimiento del programa de promoción de las universidades y la 
coordinación de la presencia de las universidades en salones especializados. 

Orientación para el acceso a la universidad 
 
Las acciones de orientación de las personas que quieran acceder a la universidad, 
así como las acciones de promoción de los estudios universitarios del sistema 
universitario catalán en Catalunya y en el resto del Estado se diseñan, programan y 
se ejecutan desde la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad del 
Consejo Interuniversitario de Catalunya, que también realiza la función de gestionar 
los procesos relativos al acceso a las universidades públicas catalanas: 
preinscripción universitaria y asignación de plazas. 
 
Las acciones de orientación académica y profesional tienen por objetivo que los 
estudiantes logren la madurez necesaria para tomar una decisión que más se 
adecue a sus capacidades y sus intereses entre las opciones académicas y 
profesionales que ofrece el sistema universitario catalán, incidiendo en la 
integración en el EEES. 
 
Para lograr este objetivo se han establecido seis líneas de actuación que se 
ejecutan desde la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad, que 
pretenden por un lado, implicar más las partes que intervienen en el proceso, y por 
otro, dar a conocer el sistema universitario a los estudiantes para que su elección 
se base en sus características personales y sus intereses. 
 
Las líneas de actuación establecidas  son las siguientes: 

- 1. Crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas en la 
orientación para el acceso a la universidad. 

- 2. Potenciar acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del mundo 
educativo como conferencias, jornadas de orientación académica y profesional, 
mesas redondas, etc. 

- 3. Servicios de información y orientación presencial, telefónica y telemática en la 
Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad. 

- 4. Participación en salones y jornadas de ámbito educativo. El Consejo 
Interuniversitario de Catalunya participa cada año en ferias y jornadas de ámbito 
educativo con los objetivos de informar y orientar sobre el sistema universitario 
catalán y en concreto en relación al acceso a la universidad y a los estudios que se 
ofrecen. Los salones en los que participa anualmente el Consejo Interuniversitario 
de Catalunya, a través de la Oficina de Orientación para el Acceso a la universidad 
son: Saló de l’Ensenyament (Barcelona), AULA, Salón Internacional del Estudiante y 
de la Oferta Educativa (Madrid), Jornadas de Orientación Universitaria y Profesional 
(Tàrrega) y Espai de l’Estudiant (Valls). 
 

cs
v:

 7
49

06
42

54
39

49
67

28
61

50
34



- 5. Elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo 
sistema universitario. Las publicaciones que se editan en la actualidad, anualmente 
son las siguientes: 

- Guía de los estudios universitarios en Catalunya.  
- Preinscripción universitaria.  
- Acceso a la universidad. Correspondencia entre las opciones de las 

pruebas de acceso que se relacionan con las modalidades de bachillerato, 
LOGSE y los estudios universitarios.  

- Acceso a la universidad. Correspondencia entre los ciclos formativos de 
grado superior y los estudios universitarios.  

- Acceso a la universidad. Correspondencia entre los primeros ciclos y los 
segundos ciclos de los estudios universitarios.  

- Notas de corte. Tabla orientativa para los estudiantes.  
- Pruebas de acceso a la universidad para los mayores de 25 años.  
- Pruebas de acceso a la universidad para el alumnado de Bachillerato. 
- Catalunya Master. 
- Masteres oficiales de las universidades de Catalunya  
- Centros y titulaciones universitarias en Catalunya 

 
- 6. Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad es 
otro objetivo prioritario del Consejo Interuniversitario de Catalunya. Ante la 
necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con 
discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC acordó en 
septiembre del 2006 la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y 
Discapacidad en Catalunya), en la que están representadas todas las universidades 
catalanas y cuyos objetivos principales son: 

− Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con 
discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta. 

− Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para 
mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de 
actuación comunes. 

− Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones 
curriculares. 

− Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también 
traten aspectos relacionados con las personas con disminución. 

− Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos estudiantiles del CIC. 
 
 
 
 
II - Acciones a nivel de la Universidad Rovira i Virgili: 
 
Proceso de acceso y admisión 
 
De acuerdo con la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad, la 
Universidad Rovira i Virgili, que actúa como delegación, gestiona el proceso de 
preinscripción de los estudiantes que desean acceder a estudios universitarios en 
cualquiera de las universidades públicas catalanas. 
 
Cada curso se actualizan las fechas y se introducen los cambios que se consideran 
necesarios para mejorar el proceso. Asimismo se modifican los procedimientos  de 
acuerdo con  los cambios legislativos que se hayan podido producir. 
 
Los estudiantes que están realizando estudios de secundaria cursan su solicitud a 
través de los Institutos; el resto, realiza su preinscripción a través de internet. 
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En función de los criterios acordados a los que se da la correspondiente difusión 
(via web y con material impreso), una vez finalizados los plazos, se procede a 
tratar los datos de los distintos candidatos, teniendo en cuenta el orden de 
preferencia, la nota media de su expediente y el nº de plazas que se ofertan. El 
resultado se informa a través de la web de la Oficina de Orientación para el Acceso 
a la Universidad. 
 
Dado el carácter de delegación, la URV atiende personalmente y da el soporte 
necesario a los estudiantes durante este proceso que culmina con la asignación de 
plaza en un estudio determinado. 
 
Orientación 
 
Desde la Universidad se realizan diversas acciones de información y orientación a 
los potenciales estudiantes. Estas acciones van fundamentalmente dirigidas a los 
alumnos que cursan segundo de Bachillerato o el último curso de Ciclos Formativos 
de Grado Superior. También se realizan algunas acciones puntuales de orientación 
para alumnos que han superado las pruebas de acceso para mayores de 25 años, 
con la previsión de hacerlas extensivas también a los estudiantes que hayan 
accedido acreditando experiencia profesional o mediante la prueba para mayores de 
45 años. 
 
El procedimiento de orientación a los estudiantes se describe en el proceso “P.1.2-
02.a-Proceso de orientación al estudiante de grado”, que se recoge en el modelo de 
aseguramiento de la calidad docente de la Universidad Rovira i Virgili (URV), que 
constituye el Sistema Interno de Garantía de la Calidad Docente (SIGC) del centro. 
 
A continuación realizamos una breve descripción de las acciones de información y 
orientación que regularmente se realizan dirigidas a los alumnos de segundo de 
Bachillerato o último curso de ciclos formativos: 
 
- 1. Sesiones informativas en los centros de secundaria de la provincia y localidades 
próximas en las cuales se informa de los estudios existentes, los perfiles 
académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 
programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesiones. Estas sesiones las 
realiza personal técnico especializado de la Universidad y profesorado de los 
diversos centros. Estas sesiones van acompañadas de material audiovisual (power 
point, videos informativos) 
 
- 2. Jornadas de Puertas Abiertas de la Universidad. Cada año se realizan dos 
sesiones de Puertas Abiertas en las cuales los centros universitarios realizan 
sesiones informativas y de orientación específica sobre el contenido académico de 
los estudios y los diversos servicios con los que cuenta el centro.  
 
- 3. Material informativo y de orientación. En la página web de la Universidad está 
disponible para todos los futuros estudiantes información detallada de los diversos 
estudios. La página web de EUSES Terres de l’Ebre dispone de información 
detallada sobre los diferentes estudios. 
 
- 4. Material editado. La Universidad edita unas guías de los distintos centros en los 
cuales se informa sobre las vías y notas de acceso, el Plan de estudios, las 
asignaturas obligatorias y optativas, los programas de prácticas y de movilidad, el 
perfil académico de los estudiantes y las competencias más destacadas y las salidas 
profesiones, así como los posibles estudios complementarios que pueden cursarse 
posteriormente. Euses Terres de l’Ebre edita trípticos informativos de los diferentes 
estudios ofertados. 
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- 5. Presencia de la Universidad en Ferias y Salones para dar difusión de su oferta 
académica y orientar a los posibles interesados. La Universidad está presente en 
múltiples Ferias y Salones (Salón Estudia en Barcelona, Espai de l’Estudiant en 
Valls, ExproReus, ExpoEbre, Fira de Santa Teresa, así como Ferias como la Semana 
de la Ciencia) en las cuales realiza difusión de su oferta académica mediante la 
presencia de personal y de material impreso informativo. Euses Terres de l’Ebre 
participa activamente en el Saló de l’Ensenyament, Espai de l’Estudiant en Valls y 
ExpoEbre. 
 
- 6. Información sobre aspectos concretos de la matrícula y los servicios de 
atención disponibles en los momentos previos a la realización de la matrícula. Está 
atención ser realiza de forma personalizada en las aulas donde se realiza 
informáticamente la matrícula. Euses Terres de l’Ebre realizará una sesión 
informativa sobre la matrícula en cada uno de los periodos de matrícula habilitados 
al respecto. El centro realizará una matrícula guiada a sus estudiantes en el Aula 
donde se realiza dicha matrícula.   
 

cs
v:

 7
49

06
42

54
39

49
67

28
61

50
34


		2012-06-05T12:42:56+0200
	España
	DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F




